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PUBLICITARIA 

25
CONSTRUYENDO
CONFIANZA

AÑOS María Ana Matthias C., Presidenta y el Directorio del Consejo de 
Autorregulación y Ét ica Publ icitar ia, saludan  muy atentamente a:

Y t ienen el agrado de invitarle a la celebración del XXV aniversario 
del CONAR, ocasión en la cual se dará a conocer la 5ª edición del 
Código Chileno de Ét ica Publ icitar ia.

Esperamos contar con vuestra presencia el jueves 18 de abril a las 
19:30 horas en la terraza del Hotel Ritz, El Alcalde 15, Las Condes.

Se ruega confirmar asistencia al 331.04.41 / 331.04.42 o bien a 
conar@conar.cl.

TERRAZA DEL HOTEL RITZ / .
19:30 hrs. /JUEVES 18 DE ABRIL /.

TENIDA FORMAL.



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Consejo de Autorregulación y Ética Publicitaria (CONAR), está integrado por las instituciones y 
empresas más importantes y representativas de la actividad publicitaria y comunicacional del país, a 
través de las asociaciones que las agrupan. 
 
Son miembros del CONAR la Asociación Chilena de Agencias de Publicidad (ACHAP), la Asociación 
Nacional de Avisadores (ANDA), la Asociación Nacional de Televisión (ANATEL), la Asociación de 
Radiodifusores de Chile (ARCHI), y el Interactive Advertising Bureau (IAB CHILE). 
 
CONAR es miembro de la Alianza Europea de Autorregulación Publicitaria (EASA) y de la Red 
Latinoamericana de Autorregulación Publicitaria (CONARED). 
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Texto aprobado por el Directorio del CONAR y sus Matrices en Abril de 2013 


